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NEHM 

 
1 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 1182 

 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 63 del 28 de junio de 2.021 

 

 

 
En relación al oficio con radicación N°20211500179611 del 15 de junio de 

2021, proferido por la Alcaldía De Popayán- Secretaria de Tránsito, el 

Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E 
 

 

Poner en conocimiento de los interesados el oficio con radicación 
N°20211500179611 del 15 de junio de 2021 proferido por la Alcaldía De 

Popayán- Secretaria de Tránsito, por medio del cual se dispuso no inscribir 
la medida cautelar solicitada sobre el vehículo de placas T-1447, en 

atención a que el mencionado automotor no se encuentra matriculado en 
la secretaria de transito de esta ciudad, sino en la Dirección Territorial de 

Bolívar.-  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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